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DE LA PROVINCIA DE ALDAGETE
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. AO. Los Secrétanos de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periddico 

Pbecios de suscmcrox. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id . fuera.

í.

SEGGIOfí DE LA GACETA.

l’UIíSIIíKiVCl.V DEL CO.NSEJD DE All- MSTIIOS.
X  M. !a Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.) Y su augusta Real fami 
li.í continúan en el sitio de S. I l 
defonso sin noviol.ul 'en su impor 
Inale salud.

MIMSTEHIO DE FOMENTO.
nmECCION GENERAL DE OBRAS i'UBLICAS.

Subasta para la concesión del ferros 
carril de Córdoba á Málaga.

[Conclusión.)

Cuarto. Hn Beiieral. á lodo paque-
..no de equipaje que
pese aisiadamenití menos de 50 kiió- 
^■amos, cuando no formen parte de re
mesas que pesan juntas mas de 50 k¡. 
“ “  «"> «bietos do una misma na- 

luraleza. remesados á la vez v por una 
misma persona, aunque ósién embala- 
<los separadamente «lodia

nados ' " “ ''eio-

(iiTP^i de la percepción de

lami miolüdas más ade-

“ ■ , 5 "  ,P''»<íios lijados en esta 
'^lan .nelnidos lodos los ^mslis 

Por nmgun concepto so po-

di-íi percibir déredio yjguno bajo lu de- 
nominaciün de cai’g.*!, descarg.*», regis
tro m ninguna otra, en Jos apostade
ros y estaciones del camino de liicrro 
siüiidüdü cuenta de la Empresa todos 
estos servicios y ios demás.que e.vija el 
Iraíico de la imea. Tampoco podrá co
brarse nada por el almacenaje, ú no 
ser que los electos y mercaderias tras
portados por el ícrru-ciirril penminez- 
can porcausu de sus dneñoso consj<^na- 
torios en las estaciones o aposta,teros 
mas tiempo del necesario para ser con
ducidos a otros puntos, pora cuyo caso 
propondrá la Empresa cada año á la 
aprobación del Gobierno un reglamen
to en que se lijen los precios v el ser
vicio de depósito y almacenaje!

A l. Los que mandan ó recilien 
las remesas tendrán la libertad de ha
cer por si mismos y á sus e.vpensas la 
comisión de sus mercaderías y el tras- 
porle de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la Empresa pueda dispensar- 
sede cumplir con las obiigaciones irue 
le impone la disposición anterior.

^6 Rue la Empre
sa luciese algún convenio para la co
misión y trasporte de que se habla nn- 
leriomionte con uno ó rauclios délos 
que remesan, tendrá que iiaccrio  mis- 
mo con lodos los que lo pidan.

1). Los militares y marinos que 
viajeun iiisladamenle por causa del ser
vicio o para volver a sus hogares des 
pues de licenciados, no pagarán por sí 
y sus eqmjiajes más que la mitad del 
precio de laril'Ui

Los militares y marinos que viajen 
en cuerpo, no pagarán más que la 
cuarta parta de la tarifa por sí y sus 
equipajes. Si el Gohierno necesitase 
dirigir Hopas ó material m ilitar ó na
val por el camino de hierro, la Em 
)resa pondrá inmediatamente ñ su dis
posición, por la mitad del precio del 
tarila, lodos los medios de trasporte 
establecidos para la expiolacion del ca
mino. Los Ingenieros y Agentes de 
Gobierno destinados á la inspección y 
vigilancia del camino de hierro serán 
IrasporUdos gratuilamenle en los car- 
ruajes de ia Empresa, asi como tam
bién los empleados encargados de las 
lineas telegráficas del Estado.

Aprobado por Real orden de 10 de 
í>eliembre de A858.—GQrvera.=Ksco
pia.=Dría.

Relacio.v l id  m u le n d  que podrá importarse doi o.draniero para el fe ,- 
• ' ■carn de Córdoba a Málaga, con epcioa á la c. c n J n  í  d L

-me
ro. EFECTOS.

50

37

Material para replanteos, estudios, el 
I podolilos con sus trípodes 
Niveles de aire con id. .
Sóstanles ......................
Eclímetros...................... [

■íu Cintas  ̂ ,
30 Cadenas ......................  [
2 l'nnlógrnTos . . , ' ,
5 Trasporladores .

20 Miras ‘
,4 Estuches de dibujo .

2ojl)ücenas de lapiceros 
20 Barras de tinta de china 

2 Cajas de colores . . . .  
i) Reglas metál i cas. . . .

?? I^í'pcl cuadriculadü
40 Idem de'dibujo . . . .
20 Idem de papel tela . ’
10 J^uegos de escuadras y planlíilas de curvas 
4 Docenas de pinceles. . .

10 Torritos de tinta .

To/ál

Valor 
de la 

tmidud.Rs. vil.
3000 
3000 bOü 
1200 
100 
«0 

1500 
500 
500 
500 

20j 
lOj 200 200 

400 
300 
500 
A 00 
20 | 

(i

TOTA i .Ri. vn.

10
10

2000 
1000 .

25; VM)

10

Material auxilia r para la construcción 
l’ raguas portaliles con sus útiles .
Ayunques...................................... ..... ’
CarreliIIas y ruedas para id. 
foneladas de carriles para via provisional coii

sus cojinetes, clavazón, etc............................
u  agones para trasporte de tierras con lodos

sus nceest.>rios...........................
^.Toneladas de grasa p.ara id 

125 Bares de ruedas de repuesto para los mí.smo¡
con sus e j e s ............................

Aparatos de sondeo......................
Bombas para agolarnienlos. . . ! ! *

25jAlart:iieles paro clavar pilotos con tornos, ma-̂
! climas, etc.......................................

2 Máquinas de vapor locomóviles 
t im a s .......................................
Tóriíos con juegos de trócolas* ]
Gatos (le hierro de doble nmviniiéntó 
ídem de movimiento sencillo .
Basculas para pesar carros. . . ! ! . * .
toneladas de iiíerro forjíido en barras de dife

rentes la m q ñ o s ...................... ‘ .
lOOjlJem de hierro fuiuliclo en lingotes para dife- 

I rentes usos.................................................
10 Id. de acero para composición de hernmienlns

1000
400

50

9000
18000
1000

120lO
4000
2400
.5000
250000002000
500200
400

120020000
12000
cooo
1000

80
__ 00
ÍOÍ.540

10000
4000

100000

924000

100

^000, 7.50000
<*000 íioooo

1000 12.5000
2000; 8000
4000 ■160000

fiOOO 150000 
40001 8000

40000
5000
1000000

10000

ROO

COO,
2.500Í

400000 
120000 
50000 
A 8000 
40000

9ÜUOO

60000
25000
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40 ’ O
41 10
42 .  • ’
43 300
44 300
45
46
47 300
48
49 lOOOC^

ir

50 '  4»

51 16500

52 500/

r.0|

ü-4

Idem de plomo . . . . . . . .
Id. (leclavazón y tornillaje de diferentes tamaños 
Utiles y herramientas diversas. . . .
Tonaladas de carbón de piedra . • .
Idem de cokc......................'
Piezas sueltas para la reparación de bombas 
Idem para idem de máquinas . . . .
Bolqueles.................................................
Madera de c o n s tru c c ió n ......................
Metros de mecha pata barrenos . . .

Total. . . .

. * ü/alprm/ para puentes^ estaciones y casillas.
'  4|f9Vámos!dd palasli’d para puentes con todos

sus acteioi’ió s .................................  .¡
élros cuadrados de armadura do palastro/ 
ondulado y galvanizado para cubiertas dej 
edificios con columnas, claraboyas y ac-|
cesorios. . . . v /

3íros lineales de candil de ploñip.para lafe|
aguas . . . .  - V • i - í " '-  • ‘ ' *

Idem de tubos para bajaifes . , . . • •
Relojes de diferentes clases para las estaciones. 
Idem para casas de guardas . . • • • _ •  
B'áscirlaí^ara pesar equipaje^'. • . • • •

5 Bombas pañi in(;cndios.con los útiles corres-' 
p'oñdipntes . ■ . . . • • • • *Y

Madera de c o n s tru c c ió n ...................................

; Total rs. vu.

284.51

60 00-
70 '4
71 2lV
72 20’
73 2‘0
74 JO'

75' 2 0 -
T6 2ir
77 »'''
78 ; 0
70,

■ ̂ .

80 2
8-1 16
82 50
85 56

84 280

85 ■. 122,80
M 57,20
>87 28
80 5440
89 • ■13040 . :
90 44000

/2

Material para .la p a  y talleres,-
Traviesas'. . ‘ ................................. . ,* •
Toneladas de barras-carriles de kilogra- 

gramos por im'Tro lineal con el 2 por 100
■ por roturas etc..................... .....  . . .

idem de placas para las juntas de los car- 
I !‘ri'les kilogramos par) con e\ o por 100

(le roluras ele.................................. .. • •
150i-27 Idem de tornillos con sus correspondientes 

tuercas pura la,unión dp las placas de 
júnlas 'tu i i  lí)s carr'vAes' ( ' kilágramos 
una) oon'el 5 por 100 (le rpUira . .

'líH.rió Idear c a l ) i l l a s • • • ' •
Idem de placa'y Carril •'

171,11 idem lie ro.Sca de madera . . • . . ■
048,61 Tdenl de pares de traviesa . . ' •  •

Uninbios de via y cruzamientos . •
Plataformas para fnáíiniñas’ . •
Idempara carri’a j i ' s . ...........................•
Bá.seulns para carruajes ‘ . •  ̂ -
ííruas hidráulicas . . . . . .  • •
iluegos completos de bombas cbn tubos,

codillos, ele......................................... •
ídem sencillos pora \6s d'eposilos. . . .
llep(3silos de hierro para agua • . • •
.Máquinas para enderezar carriles . . ■
Idem para corlar. . . • • • ♦
Vláquinas de vapor para talleres, herramíén-

tas y máqúínns de todas élaáes. • • •
Idem para hacer b il le te s ............................
Idem para marcar-billetes............................
.luegos de señales .......................................
Barreras, contra-carriles -y discos peara pa

sos de n i v e l ............................................
Toneladas de carriles para apartaderos y 

vias de muelle'. .  ̂ • •
Idem de phcas de juntas para id. . ■
Idem de cabillas para id. • • • • • ■
Idem de tornillos de plac.a-carri! para id. 
Idem id. de rosca de madera para id. • ' .
Idem de pernios (le travesía para id. . .
Traviesas ; . . . • • • • •

Malerialmovil.
Locomotoras para viajeros-. . . . . •
Idem para- mercancías . . . . • • ■ •  
Coches de primera clase . ■ •' .
Idem de segunda. . . • • • • •• •
Idem de tercera . . . . •• •
Idem de tercera con frenos, gaiiloncs y dopar 

lamento para equipaje . . . <
Wagones .para ganados. . . . ' .
Idem para mercancías cerraííOvS . ;
Idem id. con rebordes . . / . • . . .
Trucks. . . . , • • ■ . • • ‘
Frenos con casillas . . . .  . ¿ ■ ■-

Total rs. vn. . . . .

Telégrafo eléctrico.EFECTOS.
Aparatos, alambres etc. para tres hilos . .

____ (^ 0 0 01400 í  2 0 0 0 0 '14000
» 500000160 48000200 60000
» 48Q00
» 212000
i m  ̂ 450000
» 5000001 lOOODO50^4000

200 0 0 0 8000000
f .  T 431800l|;' ■ ^ 6 5 ü K25 C250440 17600200 .  ...OP40.01000 “  " 2 7 6 0 8
■ ■ ■  l'oi» ‘ ‘ 'SOOQl80001 ■ 4noOO'^

)) 2500 00012171750'
26 1 5690 256

924 12869548
1000 ■ 284513
1540 214475•1150 5272091540 2144751540 263 5 0 91540 998'8592 8 0 0 0 1()80()00GbOOü 2 6 0 0 0 0320.00 64000010000 20ÜÓ004Q0Ó 80000IG O bü 1600Q0■ 4000 800001 5ÜO0' 3000002000 4Ó001000 20Ó0
« ■ 10000001000 2000'500 80004500 225004000 224000■ 924 2587201000 1-22800■ 1150 657804 5 4 0 451201540 '52976-To40 2 0 08 1626 11440002741355'^. Xr350000 4200000450000 8100000•50000 100000025000 7500002 000 0 140000022000 ' CfiOOOG18000 72000024000 • 408000016000 200ÜOOO1 500 0 1500004 000 60000
n' 25200000

4000 795000

V» BÍSSUMEN TOTAL. . r

Idem auxiliar para las construcciones. 
Idem para puentes, estaciones y casilR
Id. de la via y talleres...........................
Idem m ó v il............................................
I ’dem para el telégrafo elcclico . .

Total general r$. vn.

Vh ,

101.340
5.054.000 

12.171.750 
27.413.556 
25.200.000 
■ 795 000

------- 7SS-------
68.715.646

Aprobado por Beal órdeñ de 20 de Jimio 'de 1859.— C orvera .-^ j'.cop ia .— 
Uria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

i ' ÁÜmii^straéion.—^TÍegociado 6- 
• y' tí  ̂ V. '■. e .

Remífi^o'“á irí()rn]C*'(\e las 'Sccbjo- 
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente 

''de’’ autdn7oelon- ñegádá' p ó f V.
Juez de pri,inerpYnilancia (le Vifi^udi^ 
no, para procesar á los iníRVídubs' oéT
AyunlamiéhlO'dVs aqüeTpu^Úo por un'
acuerdo probibien(lo_la solida del lacul- 

Yatito sin auldrizocion del Alcalde, 
han consultado lo siguiente:

Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que,, el Go
bernador de la provincia de Salaman
ca negó al Juez de primer instancia 
de Vitígudino autorización para pro
cesar á los individuos del Ayunlamien- 
todel mismo pueblo.

Resulta que osla Corporación m u
nicipal, á consecuencia de un casO' 
ocurrido, acordó prevenir á los faculr- 
lalivos titulares que no se ausenta
sen del pueblo sin que- constase á la 
Autoridad local si había, ó no enfermos 
(le gravedad; y que sin ser visl/o que 
se entrometiere el Ayunlamienlo en 
los cacos quo se rocen coni la Admi 
nistracion de justicia, tampoco pudie-, 
ran ausentarse en virtud de orden del 
Juzgado de primera instancia que no 
les fuere comunicada por conducto 
del Alcalde:

- Que el Gobernador se negó á dar 
.su aprobación á este acuerdo cuando 
se le pidió', previniendo- al Ayunta- 
rriienlo que en lo :sucesivo -se atuvie
re á lo prevenido en Real'orden de' 29 
de Diciembre de 1858 para casos como 
el (juc de que; se trataba, teniendo 
presente el art. 8. d(í la ley de 
Ayuntamientos que: previene que' no 
p()drán estas Corporaciones deliberar 
sino acerca de los asuntos comprendi
dos en la misma ley:

Quo el Juez de primera instancia de 
Viligudino pidió, (le conformidad coíi 
el dictamen fiscal, la autorización de 
que S(í trata, estimando que son apli
cables á este caso los artículos 507 y 
508 del Código penal toda vez que el 
Ayunlamienlo ha cometido una- verda
dera usurpación de atribuciones, con
traviniendo ademas á las Reales órde
nes de 21 de Junio de 42, 4 de Agosto 
de 52 y 5 de-Abril de 54, que autori
zan á las Autoridades judiciales c obli
gar á los profesores de medicina y c i
rugía á que presten el servicio l'acul- 
l; Livo á que fueren llamados:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial contestó ai Juez 
negando: la autorización, - porque en
tiende que anulado el acuerdo : del 
Ayuntamiento sin que en (Jaso alguno 
se llevase ó efecto, se trata tan solo 
de una fulla admiiiUtroliva que- deba 
corregirse con arreglo á lo,provenido 
en el art. 5.® de la ley para el go-- 
bierfio de las provincias; ' 

Considerando: - '
1.® Que lomado el acuerdo que 

promovió este expediente fuera del cír
culo en que deben girar las delibera
ciones de los Ayuntamientos, fue des
de el principio nulo, y posteriormente 
y ónles de que si3 ejecutare vino ó de
clararlo así la resolución del Gober
nador de la provincia, volviendo las

cosas á su regular estado, sin que 
hubiera tenido lugar en el beeho la 
usurpación de atribuciones quemo- 

■yió' al Juzgado á comenzar sus proce
dimientos.
. 2.'® Que esto supuesto, queda re ’ 
ducido el abuso dcl Ayuntamiento, en 
cuyo ánimo nunca estuvo según lo que 

.áe-.su. inismo..ü.auerdo. sa .desprende, 
uTürpár'onibiicIóñes jíúIicTáTes,' á'‘úña 
ifa t̂a .corfogiblp.y^.W ^gida; .ya por el 
Superior,ceiói:quicp..qn.,la Iíi?ea'5\(3min- 
IraiVvá, ■' sin qTíé'á Fa acción fld los Tri
bunales-quede- -exlremo-algufto--8()b^, 
que ejercitarse en el présente negocio 
ni en ínteres de la justicia ni en el del 
servicio público; .

Las Secciones opinan quWdebe con
firmarse la* négaTiva dél Gobernador 
de Salamanca.»

Y liabiéndose (lignado la.Ueina (que 
Dios guará©} resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas seccio-- 
ñes, de Real órden lo comunico á 
V. .S. para su inteligencia ,y efectos 
coTrespondié'ñtes.,D¡os guarde á V. S. 
'muchos años. Madrid 21 de Junio de 
1859.=Posada Herrera.— Sr. Gober
nador de la provincia de Salamanca.

SUPREMO TRIBUNAL DE .lUSTíClA.

; En la villa y corle de Madrid á 22 
de Junio de 1059, en los autos decom- 
pelenda entre el Juzgado de primera 
instancia de Lalin y el de‘ la. Capitanía 
general de Galicia acerca dei conoci
miento de la causa formada en el ú lli- 
hío ,por suplantación y fraude come
tido en las ’operaciouqs do la quinta 
del año 18-49.
, llosultando que. .,eu la celebrada en 
diclirt'año en el ,puet)lq, de .Lylin topó 
lo suerte dé soldado aí inozó Manuel 
Friül, babiéndoi^e filiado á nombre de 
éste, ingresando en el regimiento in- 
fiinteria dq j\lmansa, Fernando .. îa  ̂
digos': _ ' y ',

Rqsullan'cló que, averiguada lp. su.-,. 
plantación, ¿‘ cbrisccüencia .de ciertas 
diligbncíás! que, la Aulofidud .militar,, 
instruin éh 1858 con moti.vq de Ip 
captura dé'Manuel Friol eri coiiépptp 
de deserlor del ejér(iUp', se .fonnó c:\u- 
sa por el Juzgado de Frl Cápilaní;i 
ral contra D. José Crespo y D- Fran
cisco Froiz, Alcalde y Se,crelai‘iü que 
fueron respocUvampnle del Ayúnta- 
mienlo de Lalin erí'él expresado año 
1849:

Resultando que recibida la imlaga- 
torin á los procesados, acudió en segui
da' D. Fi-tmcisco Froiz al Juzgado de 
primera instancia do Lalin' solicilandc) 
que, con arpegio á lo dispuesto, en el 
art. 162 de la ley de Reemplazos dij 
50’ de Enero de 1856, se oficiase al 
Juzgado de la Capitanía general para 
que se inhibiera del conocimiento de 
la causa y re'niitiése lás diligencias ins-
IrOidas: '

Resultando que, estimada esla pre
tensión, se dirígió el oportuno oljcio 
ol Juzgado m ilitar, el cual se negó a la 
inhibición prop(uestá, onginájpdose de
aquí la presenté 'competéncip: ,
- Riesultafidd‘“ qüé el Juzgado civil 

ordinario expone, en apoyo de su jU- 
i-isdiccion, que la falsedad de que se
rata tuvo lugar antes de pertenecer
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Friol al ejército, durante ias oj>erocío> 
nes y diligencias^que,precedieron á su 
ingreso, conforme á la ley de 2 de No
viembre de 1837, que era la que regía 
Cn i84y; que, con arreglo á lo dispiies* 
lo en el a r t . '88 de la misma ley, la 
Airtoridad competente para Friol y Hia- 
digos-al tiempo de cometerse la falso- 

era la del fuero ordinario, como 
ló cfb igualmente para procesar á, Don, 
Ffanciscó Froiz '\‘ dpmas q'ué';sc. supo-' 
niah cóínplidbs; y que así lo' détermí-' 
naba tcUiiinen e la rt; 162 de lá ley de 
50.de Enero de 1856, aplicable al casov 
toda vez que habla sido incoado el 
procedimiento después de sii promul- 
gneion:

Ucsullando finalmente, quó'el Juz- 
gnilo m ilitar sostiene su corapeleticia 
para.conocer de la causa, fundado en 
qpeel depilo de suplantación qué se 
persigue .fue perpetrado antes, de la. 
pubíicücioh'de la léy dé 30 de Enero 
(fé 1856, la cíiái no tenia efecto re
troactivo, y por tanto no era aplicable 
al caso de que se trata:

lis io s , siendo Pqnpníe-.el ü lin islro 
deteste Supremo Tribunal D. Joaquín 
délióncali:

Oonsiíh'randó qmi el delito que diá 
lugar á la instrucción de las diligencias, 
sobre las cuales versa la presente com
petencia, se cometió ántes do- la pu- 
hltcacíon de la ley para el reemplazo 
del ejercito de 2 de Febrero cíe 1856, 
y cuando se hallaba vigente la anterior 
de 2 de Novierribre de F857, en cuyo ar
tículo 88 se estableció que correspon
día al Tribunal comp.elenla., la forma
ción de causa sobre.{jelitoi' que exigen • 
la imposición ‘ d‘é pena ¿orpor^il, p ri
vación ó suspensión de . oficio ó del 
ejercicio de alguna profesión, y hubie
sen sido .cometidos contra la.observan
cia V''eKacfa -GjCeuCioñ de dicha ley:

Considerando* qué  ̂ la suplantación 
lie) quinto Manuel Friol ocurrió al ser 
eolregadó ó. 'la Auroridad m iiilar‘^y' 
cuando por esta,-se procedia á su filia- 
cídfVIe'n él regimiento infa;í.tería de Al- 
mansa: . ■!

Considerando que, según lo dis
puesto en.la ileal orden de 7 do No
viembre de ;1701, corresponde el fuero.- 
militar, á;,tqdo, recluta desde que se 
forma sií filiación:

'Considerando qu'e esté bolo, es ésen- 
eiaimenttí irn lilhr por' siv propia na
turaleza:

.. Considerando que en la persecución 
lie iip delito cometido contra ia juris- 
iliccibn m ilitar y én actos y' funciones 
propias dé sii iñslilu lo , quedan sus 
autores y; cómplices sometidos á la 
misma- jurisdicción: ,

Fallamos que el conocimiento de 
osla- caüs*i corresponde ai Juzgado de 
la Capilanií general de Galicia, al que 
se remitan uiias y oirás ácluociones 
para lo que proceda'con arreglo á dé- 
rocho, - ■

Así por Ja presente sbn.lencia, que . 
sé publicará éu la Gacafa./lq. esta,.cor: 
te c insertará en ú'ColecGión 'Legisla
tiva. pasándose al éfecl'o ' líVs corres
pondientes, copiné certificadas, lo- pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
llamón .Varía de Arrióla.-^Joaquín de 
fiOncMI.-^Térix Herrera de. la* Iliva. 
Juan Moría-Bieci— Felipe de Urbino. 
Eduardo ÉIío.

Publicación.—Leída y publicada fue 
hi procedente,sentencia por el Escolen- 
iisímo Sr. ü. Joaquín de Roncali, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justi
cio, esléndose haciendo audiencia pu
blica en su Sala segimda hoy día de la 
fi^ha, de que ceiHificp corno Secreta
rio de S. M. y Escribano de Cámprai

. Madrid 22 de Junio de 1859' ==Dio- 
ntsio Antonio de Fuga.

SBCCiON D E  L A  P B O V IN C U

GOBIERNO CIVIL.

Circular número IBB.

¡.El IlmO; Sr. Subsecretario del 
Ministerio, de la Gobernación, con 

’ fecha de Junio último, me co
munica la Ueai orden, siguiente. ■ 

»EI Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta lecha al Go,

' bernador de la provincia de Balea- 
rea lo que signei-r—Remitido á in- 
Iprme deí Consejo de Sanidad el 
expediente instruido con oiotivo de 
ia denuncia hecha por el Subdele- 

! gado de Vetennaria del partido de 
j  Manacor de varias intrusiones en el 
.! ejercicio de dicha facultad-y de una 
, instancia del albeilar-herrador Don 
i Antonio Roig solicitando que se le 
' permita conservar abierto pn esta- 
I bíceimiento dp.su, profesión en otro 
j pueblo distinto del de su residen- 
I oía, Jia consultado, con fecha de 1 Í 
I May.o último , lo que siguc.=Exce- 

lenlisimo S r .= E n  sesión de ayer 
aprobó, este Consejo eí dictámen 
dé su sección primera que á con
tinuación se inseiTa.r^Vistü- el ex
pediente remitido por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad 
con motivo de ia denuncia hecha-,‘ 
por el Subdelegado .de Veterinaria 
del partido.de Manacor, en las Is
las Baleares, de varias intrusiones 
y abusos en. el .ejercicio de dicha 
profesión.— Vista ia instancia del 
maestro albeitar-herrador Don An
tonio ÍVoig, en que pide que apesar 
dé no estar avecindatioi.pn Felanix, 
se. le permita continuar, pon el 'es
tablecimiento qu0! ha . abieiTo: en 
aquella villa , bajo su responsabllí- 
dad y con los oficiales y aprendí' 
ces necesarios.— Considerando que 
la operación del herrado no puede- 
repulursp.ni como una industria ni 
como un arte mecánico; por ser una 
de las partes que constituyen el es
tudio de la V.eLerinaria.===Conside- 
raudo imposible que el acto de her
rar las caballerías se .efectúe con 
la debida divegeion lác.ultuliva, cuan- 
do el profefior en cuyo estableci- 
niiento.se ejecuta resida en distinió 
pueblo.-—Considerando que si esto 
se consintiera equivaldría á tolerar 
que . se eludiese la ley.-Conside- 
rondo que asi como el ejercicio de 
otras prolesípnes exijo la residen
cia, es y debe ser requisito forzoso 
para el de la Veierim iria.'^Y aten
diendo, por último,’ á la-coslumbré 
de antiguo establecida, á lo que la 
legislación del ramo previene y so
bre Lodo la Real urden de 9 de 
Marzo de 1846: espedida por e! 
Ministorio de la- Gobernación á con
secuencia de una queja análoga n 
lo que motiva este informei la Sec
ción opina que el ■ Consejo podría 
servirse consultar al Gobierno la 
oprobaeion de ias disposiciones lo
madas, por el Gobornador civil de 
Mallorca:- qué sé mande cerrar el

establecimiento que Don Antonio 
Roig ha abierto en Felanix impo
niéndole el coh'venienlo castigo co
mo infractor de la ley y aperci- 
biéndole'pmra .el caso dé reinciden
cia: y que conviene se declare qué 

, ningún veterinario, qlbéilar-herra- 
. dor, ó solo herrador, puede abrir 
al público mas de un establecimien
to banco ó tienda, y eslo eii el pue
blo de su habitual residencia.— Y 
habiéndose dignado S. M. resolver 
de conformidad con el preinserto in
forme, de su llpal órden lo trasla
do á V. S. para' los efectos cor
respondientes.=De la propia Real 
orden, comiiniüáda por el Sr. M i
nistro de la' Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los mismos fines 
espresados í̂)

Lo que he dispuesió sé pnbli- 
(jue en el presente Boletín, á fin 
de que llegue á conó'cimienló de 
quien corresponda, epc.jrecietidb á 
los Sres. jAIcaldes de los pueblos 
de esta provincia y Sulidclegados 
de Veterinaria dé los partidos, eger- 
zan Ja mas esquisila vigilancia pa
ra el exacto y piintuá! cumplimien
to de lo que en esta Real órden se 
dispone; debiendo dar parte bajo 
su mas estrecha responsabilidad á 
esto Gobierno civil, de cualquier 
abuso ó transgresioñ que llegue á 
su noticié.'■ Albacete 20 de Julio 
de 1859.= E .  G. I., Máiiueí 
Mazzeti.

Otra núm. J07.

Los Señores Alcaldes de ios 
pueblos do esta .provincia. Coman
dantes clo: los puestos- de lâ  Guar
dia civil, empleados de vigilancia 
y domas .dependientes -de‘ ni-i auto
ridad procederán á la busca de las 
caballerías.cuyas señas se espresan 
á continuación, robadas en la noche 
del doce de los corrientes de la 
ganadería del común de la villa ilel 
Pozuelo; y caso de ser habidas las 
remitirán con las personas en cuyo 
poder se encuentren á disposición 
del 8r. Juez de ' primera instancia 
do Almagro qne las reclama. A l
bacete 21 de Julio de 1859 .— E. 
G. L . Manuel Mazzeti.

Señas ile las. caballcrias.

Una yegua como de S anos, dos 
dedés menos de lá maaca, pelo par
do, dos cicatrices de vegigaíbrios 
en los codillos y otra en él encuen
tro del lado izquierdo, está criando 
uná muía nibhina que lleva al píti.

Otra yegua como do 15 ano , 
castaña, estrellada, calzada del pie 
derecho y con este hierro 5 ’én la 
cadera derecha, eslá parida y vá 
sin la cria.

Otra yegiía de 7 años peque
ña, pelo negro, úna estrella en ía 
frente y algunas pintas blancas en 
los costillares, eátá crianító'ün mu- 
Ipfb mofiiñn ,’casi de la alzada de ia 
madre qué va al pie'.

Una truchóná dé dos' años ca
riblanca. ' ‘ '

Otra id. de la misma edad, pelo' 
rucio, con unas rozaduras de la 
marca.

Oirá id. de dos años, pelo rucio.
Uná yegua de 17 años, pelo 

castaño oscuro, - con este hierro V.

Otra núm. 1Ü8.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, 'Coman- 
danfes de los puestos de la Guar- ‘ 
dia óivil, em'pleados de vigila'úcia y 
demas dependientes de rrí'r áulori- 
dad, procederán á la busca del emi- ‘ 
grado político Isidoro Délécterc, ' 
natural de Lilie, dcparlamcntó' del'. 
Norte, (Francia) de ofició cristále- 
ro, cuyas señas se expresan á con- ■ 
tinuacion, el cual se ha fiigado de 
Murcia, y caso de ser habido’ lo 
presentarán á este Gobierno de pro
vincia.

Albacete 20 de Julio de 1859.
El G. I., Manuel Mazzeti.

Señas.

Edad 20 años, estatura regular, 
pelo castaño claro, ojos azules, vis
ta atravesada, nariz regular, higo- . 
te y barba rubia cerrada, cara re
gular, color encarnado.

Otra núm. 169.

Los Señores Alcaldes de Ips,, 
pueblos do esla provincia. Coman-, 
Jantes de los puestos de la Guar- , 
dia civil, empleados de vigilancia y 
demás depenclionles de mi autori
dad, procurarán inquirir ŝi en sus 
respectivos distritos b jurisdiocio- , 
ñes sé encuentra Francisco Nielo, 
vecino de Fuenléálamo,partido judi
cial de Cartagena, morador en la Di
putación de Balsa-pintada, casado con 
Bita Pintado, y caso de ser habido 
lo remitirán con las seguridades de
bidas á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del partido de Ca- 
ravüca que, lo reclama.

Albacete 21 Julio 18o9.— El. , 
G. l., Manuel Mazzeti..

Oirá núm. 170.

Aprobado por Real órden de 
6 de los corrientes el pliego .de • 
condiciones que se inserta á conli- 
miádioii para conlralar en pública , 
subasta el servicio de toda clase 
de lierranfienlas que se necesiten 
en el año aclnal en las minas de 
azufre de Ilellin. se anuncia en es- , 
le periódico oficial para conocimien
to del público: ádvirlicnd.o que .el 
remate tendrá lugar ú las 12 del 
dia I.® de Setiembre próximo veni
dero en las oficinas dq, dic(io, c.sla- 
blecimienlo ante la Junta eeoiiómi-
ca tlel ■ mismo'.,Ajbí^plQ''20- 'lo -I»*: 'I 
lio de 1859.— Manuel Mnzzeli.
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íHieyn .dv . ^ndicione^ pava suhas^ 
ta re n  lic ita c ión  ¡m hlica ta re- 
composición y vonsimccion de 
toda chite de J i '  rram icntas y de
más obras de h ierro , que necesi
te la  fábrica  de azufre de I lc í l in  
para  los trabajos, y por el tiem
po que en el mismo pliego se ex
presa'..

1.* Se saca á pública licitación 
la recomposición do las hpjTamien' 
las que exijan los trabajos de esta 
fabrica desdo prinici'o, ,de .hillo de 

ste año, hasta !iu de Í)ic;einbre.del 
nismo; bajo ebconceplo de que el,r 
lúmpro- y clase de las herramientas 
y útiles que podráu,estar en acción, 
es oí siguiente; 104 azadas, .picos y 
picazas; 200 almaitiiis grandes y pe- - 
queñas; 50 cuñas grandes de 14 á 
20 libras; Ídem pe<(ucñas las (¡tie 
se necesiten; barrones 8 y azuelas 4.

La construcción de ia» nuevas . 
(juc lie las clases mencionadas y 
para los mismos trabajoSj puedan 
ocurrir.

La recomposición y construc
ción de las lierramientas y enseres 
correspondieules á los talleres de 
íundicion y triluraciou durante el 
mismo periodo, en que podrán em
plearse 15 ulmainasde líos clase; iOO 
martillos, 18 oinmllas.8 rastros, fOO 
eucliaras para los liornus; 100 aU 
maradas y ganchos, 15 linchas y 10 
marrazos, siendo 22 las [luertas do 
lo.s hornos,

Las r^i‘c‘mposicioncs que exi
jan los Iros ciUTuajes del estableci
miento y los do mano para el servi
cio de los talleres, con las de ,Ias 
cerraduras,, visagras, aldahás etc. 
cxisicníes, en la’ actualidad.

2.* Para recomposición do las 
herramientas <le esplolaeion se hja 
el tipo de 4900 rs. como cantidad 
alzada: pára lii dé fundición el de 
G40: y 200 para la de los carrua
jes y démás úlilos esprosadÁs, no 
admitiéndose' proposición que esco
da do estos tipos.

5:* Se entiende por recompo
sición. el trabajo necesario para de
jar toda clase de Jiorramionlas úti
les [lara el trabajo, aun cuando ha
ya que añadírsele nueva uua parle 
de las que la componen, cuai. su
cede eii una cuchara para lúm'iii’, á 
la que se le añade una pala á su 
mango ó agarrador nuevos, para 
dejaila en estado do servicio: lo 
mismo so entiende el trabajo que 
se emplee para cunverlir una pica
za en pico..

4." L1 (jué se quedare con ia 
subasta, se culieade que acepta la 
construcción de la obr¡r nueva en 
los jirccios y con las circunstancias 
siguientes:

Ueales Vn.

Por una azada nueva 
con peso de 7 y me
dia á 8 libras. 50

Por un azadón id. con 
id. id. 50

Por un pico con el de
0 á 7 libras 2 rs. Jíb. 

Por una picaza id. con

id. jd, ,de. .9 y, media 
á 10 libras . 2  rs. lib.

Por una hacha grande 
, id. con id- de 4 á 4 
y media libras 26

Por, una id. pequeña de 
dos.bocas id. conidem 
de 2 y media á tres 
Ídem 18

Por un martillo grande 
acerado y con 24 !i- 

. bras de peso 8
Por uno id. pequeño con

1 libra id. 4 ,
Por una acerada por bo

ca'v cabpza á ■ 2 rs. lib .‘
I^pr un barron id. por 

la boca á 1,17 rs. lib.
Por una almaina id. por

ambas bocas 5 rs. id.
Por id. id. cuadrada id.

por 4 caras á 5 rs. id.
Por id. redonda sin ace

rar á 2 ¿ rs. id.
Por un rastro de 22  pal

mos la/go con su ca
bo ó pala de tiradillo 
y .mango á  ̂ ' 2 rs. id.

Por una orquilla do 12 
palmos largo con su 
cabo . 2  rs, id.

Por una cuchara con 
mango de cinco pal
mos largo, y pala de 

: 8 pulgadas 10 rs.
Por una almarada con v - 
' mango 1 rl. 5Ó es.
Por un man azo • 10 rs.
Por una puerta de lior- 
. no con chapa gruesa 
: de 5 y medio palmos 
, alta y 2 y medio de 

ancha, guarnecida de 
planchuela, con su ar
golla y picaporte 55  rs.

5 . * Toda la herramienta tanto 
nueva como recompuesia, deberá 
ser, reconocida en el acto de su en
trega, compr-obando su forma ya di
mensiones y lo mismo.el peso, que 
deberá ajustarse ú Las señaladas en 
la condición 4»*

6 . * L1 conlralisla deberá dejar 
la heiTamicnla. enteramente recom
puesta según las condiciones y di
chos, al iiiializur su contrato ó 
cuando más oclio.dias después,

7 . * Ll conlralisla se obliga á te
ner eonslantemente en ia fábrica un 
oficial para la recomposición y de
más obras que sean necesarias Ín
terin duren las labores del estable
cimiento.

8. * Si al establecimiento no se 
le originasen perjuicios en concep
to de .su l)irectoi> podrá hacerse en 
Heilin, si asi conviniese al contra
tista, las recomposieiones ú obras 
nuevas que se Iq encargasen.

9. " La Ciiutidad en que se su
basta la rccoinposicion de las ber- 
ramitíiilas de esplotacion, fundición 
y carruajes deque habla la condi
ción 2.*, se abonará al conlralisla 
en tres plazos iguales.

Li importo de la obra nueva se
rá satisfecha á los tres días de en
tregada esta y prévia présenlacion 

,de la cuenta correspondiente.

10 La fábrica solo facililiu á ei 
local donde ha de, verificar su tra
bajo el herrero, de cuya cuenta 
será por lo tanto las herramientas, 
Utiles, enseres y combustibles que 
necesite. Asi mismo se le facilitará 
alojamiento en los . locales destina
dos para los jornaleros

11. Garantizará su compromiso 
depositando en la Caja del Esta
blecimiento, el tercio de la canti
dad en que [quede jestipuládo el 
contrato, sea en metálico ó en pa- 
del de la Deuda según su cotiza
ción, el día en que tenga lugar el 
remate.

12 Si á juicio de la .lunla eco
nómica las recomposiciones se hi
cieran de un modo tan impcrfeeló 
que fuese preciso, repetirlas con máé 
frecuencia y en mayor número de 
lo indispensable, originándose por 
ello entorpecimientos en los traba
jos ó desmereciendo la herramien
ta por fallas en la cantidad ó- cali
dad del acero que exija, podrá res
cindirse el contrato, en cuyo caso se 
abrirá otra licitación y si no hubie
se quien verificase el servicio por 
igual precio, h» diferencia en que 
quede rematado, será suplida del 
(iepósito: y si no hubiere iicitador, 
verificará el servicio la Administra
ción (lo la fábrica á responsabilidad 
del contratista.

15 El rematante queda obliga
do al cumplimiento de lo estipula
do por La via de apronáio y proce-' 
dimienlo ido que habla la ley de’ 
contabilidad en su art. 11 con re
nuncia absoluta durante su com
promiso, de los fueros y privilegios 
de que está en posesión, y así se 
hará constar en la escritura que á 
su costa se otorgará al efecto.

14 El remate tendrá lugar en 
las oficinas del establecimiento en 
HelIin ante lá Junta Económica del 
mismo á las doce del día primero 
de Setiembre próximo venidero, has
ta cuya hora serán admitidos los 
pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones de los líciladores

15. Pasada esta hora serán 
abiertos por el orden en que hu
biera sido entregados adjudicándo
se en seguida el remate al mejor 
postor. En caso de dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá en el 
acto nueva licitación oral durante 
un cuarto de hora, pero solo entre 
los que produjeran el empale.

10. El que se presente á licitar 
depositará previamente eii la Caja 
del Establecimiento de Heilin ó en 
1.1 Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, la cantidad de seis
cientos rs. vn. cuya suma lo será 
devuelta en el acto de no serle ad
judicado el servicio de que se trata; 
aumcnlamio aquella en el caso 
contrario; hasta completar el ter
cio de la cantidad de que habla la 
condición 11.*

17. iLuedan sujetos los licita 
dores á las consecuencias estable
cidas por el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 para los de mala 
fé ó que fallaren á las condiciones 
del contrato, cuya adjudicación no

tendrá lugar, valor ni efecto hasta 
que recaiga la aprobación de ia su
perioridad.

18. En el término de ocho dias 
después de notificado la aprobación 
del contrato, deberá reducirlo bajo 
la responsabilidad que le impone 
el mismo Real decreto á escritura 
pública: si no cumpliese esta con
dición indispensable ó impidiese que 
tenga efecto en el plazo marcado 
serán de cu cuenta los gastos que 
ocasione.

Modelo de proposición

El que:suscribe vecino de.. ....
que habita en......... enterado de los
requisitor y condiciones que se sxi- 
genjpara contratar la recomposición 
ne berromientas y construcción de 
otras necesarias para los trabajos 
de las minas y fábricas de azufres 
de Heilin, se compromete á verifi
car dicho servicio bajo los precios 
siguientes.

Aquí la clasificación de su pro
posición.

Fecha y firma del proponenlc.

Es copia.— El Director de la 
Fábrica. Víctor M arina .

JUZGADO DE P im iEUA INSTANCIA
DE CAS.\S-IB,AÑEZ.

Don Juan Tárraga García, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Gasas-Ibañez.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Joaquín Navarro vecino 
de Valdeganga para que eii el preciso 
término de treinta días se persone 
en este Juzgado de mi cargo á res
ponder del 'cargo que le resulta en 
la causa criminal, que en su contra 
se está siguiendo por la lesión infe
rida en im brazo á Francisco ^aez 
íVimos, vecino de Jorquera, con el 
disparo de una pistola, el 24 de 
Junio último; en inteligencia que 
si asi no ío verificase le declarará re
belde y conluniaz, y sin más citar
le ni llamarle, se continuará la cau
sa en su rebeldía y Ic parará el 
perjuicio que haya lugár. Dado en 
Casas-Ibañez á trece de Julio do 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Juan Táiraga.— P. S. M., íiasLor 
Mayoral.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO.

Sa n g u iju e l a s . — En la acreditada
Peluquería y Barbería de Lokknzo, 
calle Mayor, núm. 47, frente á los 
Casinos, íiay un buen surtido de SAN

GUIJUELAS de Ungria, de superior ca
lidad. Se venden por mayor y menor 
y á precios muy equitativos.

IMPRENTA DE LA UNION.
Calle del Hosario, número 10.
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